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Resolución Rectoral N" 0658-2026-UNAP
fquitos, 11 de mayo de 2O26

VISTO:

El Oficio N" 0295-2026-0PP/UP-UNAP, de fecha 11de mayo de2026, mediante elcualeljefe de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, solicita aprobación mediante resolución rectoral para la incorporación de
mayores ingresos públicos en el Presupuesto lnstitucional del Ejercicio Fiscal 2026;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 244-2O25-CU-UNAP, de fecha 29 de diciembre de
2025, en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto, Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, se

aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana, por la suma de Sl L43,449,340.00 (Ciento cuarenta y tres millones cuatrocientos cuarenta y
nueve mil tresc¡entos cuarenta y 00/100 soles), conforme al Reporte Oficial que se em¡te en versión
electrónica a través del aplicativo web Módulo de Programación Multianual correspondiente a la fase de
aprobación, que contiene el desagregado del presupuesto de ingresos y de egresos;

Que, mediante Oficio N" 0441-2026-DGA-UNAP, la Dirección General de Administración remite a la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto el Oficio N' 0123-UT-DGA-UNAP-2026 emitido por la Unidad de Tesorería
comunicando la Transferencia Financiera proveniente del Programa Nacional de lnvestigación Científica y

Estudios Avanzados - PROCIENCIA, en el marco del Contrato N" PE501098675-2O25-PROCIENCIA, para la

ejecución del proyecto de investigación titulado "Desarrollo y validación de biobolsas a partir de
mucílagos de yuca lManihot esculental como embalaje de alimentos en supermercados" por la suma de

S/ 50,000.00 (Cincuenta mil y 00/100 soles);

Que, mediante Memorando N" 0554-2026-R-UNAP, en atención al Oficio N" 258-VRINV-UNAP-2026, el

Vicerrectorado de lnvestigación, solicita la incorporación de los recursos financieros transferidos a la

Universidad, por la suma de S/ 50,000.00 (Cincuenta mil y 00/100 soles), para financiar el proyecto de
titulado "Desarrollo y validación de biobolsas a partir de mucílagos de yuca lMonihot

como embalale de alimentos en supermercados", el mismo que contiene el desagregado de
gastos;

Que, el inciso 1 del numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co, establece que las incorporaciones de mayores ingresos públicos
que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a

los contemplados en el presupuesto inicial, son aprobadas mediante Resolución del Titular de la Entidad

cuando provienen de las Fuentes de Financiamiento distintas a Recursos Ordinarios y Recursos por

Operaciones Oficiales de Crédito; asimismo, el numeral 50.2 del citado artículo señala que los límites
máximos de incorporación son establecidos para las entidades del Gobierno Nacional mediante Decreto
Supremo refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, con Oficio N" O295-2O26-OPP/UP-UNAP, el jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita
aprobar mediante Resolución Rectoral la incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto

lnstitucional de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para el Ejercicio Fiscal 2026, para financiar
el proyecto de investigación titulado "Desarrollo y validación de biobolsas a part¡r de mucílagos de yuca

lManihot esculentol como embalaje de alimentos en supermercados" en la Fuente de Financiamiento 4
Donaciones y Transferencias por la suma de S/ 50,000.00 (Cincuenta m¡l y 00/100 soles), en merito a lo
informado por la Dirección General de Administración mediante Oficio N" 0441-2026-DGA-UNAP y Oficio
N" 0123-UT-DGA-UNAP-2026 y el requerimiento realizado por el Vicerrectorado de lnvestigación mediante
Oficio N" 258-VRINV-UNAP-2026;

UNAP



UNAP Rectorado

En soles
GOBIERNO CENTRAL

519 UNTvERSTDAD NAcToNAL DE LA Rvtlzoruia pERUANA

001 UNTvERSTDAD NACIoNAL DE LA evazoruíR pERUANA

9002 Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos
2522559 Mejoramiento y Ampliación de CTI para Fortalecer el Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación
6000008 Fortalecimiento de Capacidades
4 Donaciones y Transferencias

6 GASTOS DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 50,000.00

Resolución Rectoral N" 0658-2025-UNAP

Que, en consecuencia, es necesario aprobar mediante acto resolutivo la desagregación de mayores ingresos

públicos a favor del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, en la Fuente de

Financiamiento 4 Donaciones y Transferencias, por la suma de S/ 50,000.00 (Cincuenta mil y 00/100 soles),

en el marco de lo dispuesto del artículo 50 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, conforme a lo solicitado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y,

En uso de las atribuciones y facultades conferidas al Rector por la Ley Universitaria N" 30220, Estatuto de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana y el Decreto Legislativo N" 1440;

SE RESUETVE:

ARTíCUrO PRTMERO.- Objeto
Autorizar la incorporación de mayores ingresos públicos en el presupuesto inst¡tucional del Pliego 519
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para el Año Fiscal 2026, hasta por la suma de S/ 50,000.00
(Cincuenta mil y 00/100 soles), en la Fuente de Financiamiento 4 Donaciones y Transferencias, de acuerdo
al siguiente detalle:

!NGRESOS

Fuente de Financiamiento: 4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

Partida de lngresos : 1 INGRESOS PRESUPUESTARIOS

1.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

1.4.2. Donaciones de Capital
1.4.2.3. De Otras Unidades de Gobierno
L.4.2.3.L De Otras Unidades de Gobierno
L.4.2.3.L7. Del Gobierno Nacional

En soles

50,000.00

50,000.00

TOTAT INGRESOS 50,000.00

t.,a

c)

EGRESOS

Sección Primera
Pliego

Unidad Ejecutora
Categoría Presu puestaria

Producto / Proyecto

Actividad
Fuente de Financiamiento
Categoría de Gastos

Genérica de Gastos

z
-,r,
é

R,

a

50,000.00

ARTíCULO SEGUN DO.- COdifiCACióN

La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana, solicita a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como
consecuencia de la incorporación de nuevas partidas de ingresos, finalidades y unidades de medida.

ARTíCUtO TERCERO.- Notas de Modificación Presupuestaria
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana instruye a la Unidad Ejecutora para que elabore las correspondientes "Notas para Modificación
Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

TOTAL EGRESOS

§¡
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ARTíCUtO CUARTO.- Presentación de la Resolución
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos

señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público.

Regístrese, comuníquese y archívese

ilTello

Tuesta
SECRETARlO GENERAL

Dist.: R,VRAC,VRlNV,DGA,OPP,Abast.,Cont.,Tes.,Ppto.,DGPP/MEF,CGR,DNCP,SG,Archivo(2)
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